
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 243/2017 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE. LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo si uiente: 

Constancias 

Escrito de Samuel Sotelo Salgado, Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Anexos: 
a) Copia certificada del Nombramiento que acredita al promovente 
como Titular de la Consejería Juríd!ca, expedido por el Gobernador 
del Estado de Morelos el uno de octubre de dos mil dieciocho 
b) ,Copia certificada del oficio CJ/00798/2018, de doce de 
noviembre de dos mil dieciocho, suscrito por el promovente.~ 
c). Copia certificada de la Minuta de trabajo llevada a ca~el 
veintitrés de. noviembre . de dos. mil dieciocho, por los 
representantes de los poderes· Ejecutivo y Legislativ~ Estado 
de Morelos. 
d) Copia simple del oficio PDM/026/1 AÑ0/2018 de di ciséis de 
noviembre de dos mil dieciocho, suscrito por el residente de la 
Mesa Directiva del Con reso del Estado de Mo 

Número de 
registro 

1116 

Documentos recibidos en.la Oficina de Certificación dicial y Correspondencia de este 

Alto Tribunal. Conste.~ ~ 

Ciudad de México, a diecis~e enero de dos mil diecinueve. 

Agréguense al exp~diente, que surtan efectos legales, el escrito y 

anexos del ~on.sejero Juríd,J&.o~del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

personalidad que tiene reco~da en autos, mediante los cuales, en atención 

al requerimiento formulado en proveído de dieciocho de octubre de dos mil 

dieciocho, esencialme~ hace de( conocimiento de este Alto Tribunal los 

actos emitidos en cumplimiento a la sentencia dictada en este asunto, 

remitiendo las copias certificadas correspondientes . 

. Asimismo, manifiesta que para dar cumplimiento a la ejecutoria de 

mérito se requiera al Poder Judicial de dicha entidad federativa informe y 

acredite, con las constancias idóneas, el monto de los recursos a que 

efectivamente ásciende el adeudo de la pensión a que este asunto se refiere. 

Visto lo anterior, con copia simple del escrito y anexos de cuenta, 

requiérase al Poder Judicial del Estado Morelos, para que, dentro del 

plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta 

efectos la notificación del presente acuerdo, informe el monto de los recursos 
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debiendo acampa-ar cc1pia; !certificada de las constanbias que acrediten su 
" . . 1 

dicho, o bien, ma :ifieste Id ;que a su derecho conve~ga en relación con lo 

expuesto poi:- el P1 der E.iHcJivo cler Estado. ; . · 
• 1 

Por otra par e, ta.rnbié se tiene por desahogadh la vista ordenada al 

Poder Judicial loe 1 mediam: e proveído de dieciocho ~e º?tubre de dos mil 

dieciocho, en rela ión con 1~1 informe rendido por el ~oder Legisla~ivo de la 

entidad, en torno a los a~tos tendentes al cumplim,ento de la ~entencia 
dictada en el pres nte asuri~o . 

. _Ahora, tenie do _en ·c+nta. lo manifestado por. ,1 deleg~do del Poder 

Jud1c1al local, se 1 equ1erje nuevamentE~ a las autorii~ades vinculadas por 

el fallo constitm ional, pqj conducto de quien legal~ente las re¡presenta, 

para que continú1 informando oportunamente los bctos tendentes a su 
! 1 . 1 

cumplimiento. : l . 
Al efecto, ci rrase trai.lado con copia simple dei oficio presentado por 

1 

el delegado del 11 oder Ju~icial mediante el cual de~ahogó la vi$ta a los 
1 

Poderes Legislath o y Ejecu:tlvo del ~stado de IVlorelos,¡ para los efectos a que 

haya lugar. 1 

1 

! 

Lo anterior, con fundlmento. en los artículos 111, párrafos primero y 

segundo1, y 46, p. rrafo pri~~ero2 , de la Ley Reglamenlaria de las Fracciones 
: : 1 

1 y 11 del A11ículo 105 de: la Constitución Política de los Estado$ Unidos 
: ' 1 

Mexicanos, así como 297', ~:rlacción 13, del Código Federal de Procedimientos 

Civi~es, de aplicación suplet~ria, en términos clel precepto 14 de la citada ley. 

Finalmente, 

Federal de ProCE! ,...,. 

e confor:rt1idacl con el' artículo 2875 del mencionado Códi1go 

imientos ¡Civiles, en· su momento, !hágase la certificación 
! : 

1 ' 

--------· -- 1 

1 A11iculo 11. El actor, el demanda o y, en su caso, el tercero interes~do deberán comparecer a juicio por c~nducto de los funcionario& que. en términos 
de las normas que los rigen, estén cuitados para reprf,sentarlos. En todo caso, se presumirá que quien c9mparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad par hacerlo, salvo prLieba en contrario. [ ... ]. 1 
2 Articulo 46. Las partes condenacl i informarán Etn e) ~lazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de·¡ia misma al Presidente de la Suprema Corte 
de ,JL1sticia de la Nación, quien resol érá si aquélla tia q11edado debidamente cumplida. . . 
En las controversias constitucional 1i no se admitirá nin~una forma diversa de representación a la prevista e~ el párrafo anterior: sin embargo, por medio 
de ot1cio podrán acreditarse delegad s para que hagan 1Jromociones, concurran a las audiencias y en ellas rin~an pruebas, formulen alegatos y promuevan 
los incidentes y recursos previstos' n esta ley. ! 1 

[ ... ]. 1 . : 

"Artículo 29'l. Cuando la ley no s 1;)~ale término para la¡práctica ele algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los 
sigui1mtes: 1 ! 
l. Diez días para pruebas, y [ ... ]. 1 

; 
4 Artículo 1. La Suprema Corte el Justicia de la NaQión conocerá y resolv1~rá con basEi en las disposiqiones del pmsente Título, las controversias 
constitucionales y las acciones de i c.onstitucionalida(.1 ª. que se refieren las fracciones 1y11 del artículo 1~5 de la Constitución Polltit:a de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falla de dispo iaión expresa, se Eistará a las prevenciones del Código Federal de Proc dimientos Civiles. 
5 Articulo 287. En los autos se asi;i tará razón del día ~n que comienza a correr un término y del en que d ba concluir. La constancia deberá asemarse 
pr~cisamente el día en que surta su e. fectos la no1ificaclón de la resolución en que se concEida o mande abrilr el término. Lo mismo se hará en el caso del 
articulo anterior. 1 

La falta de la razón no surte más el' etas que los de la r$sponsabilidad del omiso. 
. 2 1 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 243/2Q4 .. P.-u 

del plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese; por· lista y por oficio a los Poderes Judicial, 

Legislativo y ejecutivo del Estado de Morelos. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia ·de la 

Nación, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias , , Constitucionales y de Acciones de 
'-. ' < 

lnconstitucionalidad ,de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
¡ . -· ..... ~ • ..,.~.,. 

Tribunal, qúe ~a·fe. 

f;~~~~ }_,1- l 

~ 
'~ 

o 

Esta hojaforma parte del acuerdo de diecisiete·de enero de dos mil diecinueve, dictado 
por el Minist~o Artur() Z~ldívar _Lelo. d~ Lá~~Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de l~_)Na~ión., e.n la controversia-~itucion~I 243/2017, promovida por el 
Poder Judicial del Estado de·Morelos. Conste. 
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